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Mérida, Yucatán, a veintinueve de enero de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. - 
mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el 

número de folio 13384, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha doce de diciembre de dos mil catorce. el C.- 

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Poder Ejecutivo, a través de la cual peticionó lo siguiente: 

"POR MEDIO DE LA PRESENTE VENGO A SOLICITAR INFORMACIÓN 

SOBRE EL DESARROLLO DEL PALACIO DE LA CIVILIZACIÓN MAYA. 

SOLICITO EN ESPECIAL INFORMACIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN 

DEL PALACIO. LA INFORMACIÓN QUE SE PIDE ES LA SIGUIENTE: 1. 
/?. i 

QUE (SIC) PROCESO SE USO PARA SELECCIONAR A LA EMPRESA 

ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO 

DE LA CIVILIZACIÓN MAYA 2. ¿SENALAR SI SE UTILIZO (SIC) EL MEDIO 

DE LICITACIÓN? 3. EN SU CASO SENALAR QUE PERSONA MORAL O 

GRUPO DE PERSONAS MORALES GANARON LA LICITACIÓN 4. SE 

REMITA TODO EL PROCESO DE LICITACI~N INCLUYENDO BASES, 

FALLO, PROPUESTA GANADORA, DOCUMENTOS QUE SE 

ACOMPANARON A DICHA PROPUESTA Y CONTRA Y SUS ANEXOS. 5 SI 

4 
NO SE USO DICHO MEDIO, QUE PROCESO FUE EL QUE SE USO PARA 

i 9 ;  
SELECCIONAR A LA EMPRESA QUE SE ENCARGO DEL PROYECTO. 6. 

LA ETAPA EN LA QUE SE ENCUENTRA LA CONSTRUCCI~N DEL \, 1 
PALACIO DE LA CIVILIZACIÓN MAYA (SIC)". ,. 1 

SEGUNDO.- El día ocho de enero del año dos mil quince. el C. -, a 

través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso el recurso de 

inconformidad que nos ocupa, aduciendo: 

"EL PASADO 15 DE DICIEMBRE DE 2014 PRESENTE UNA SOLICITUD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONFORME A LO 
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ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY ... DEBERÁN DAR 

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DlEZ D ~ A S  HÁBILES 

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LAS SOLICITUDES. DICHOS 

DlEZ D ~ A S  HAN CONCURRIDO Y NO HE RECIBIDO RESPUESTA 

ALGUNA." 

TERCERO.- Mediante proveido de fecha trece de enero del año próximo pasado. se 

acordó tener por presentado al C. c o n  el recurso de inconformidad 
-- 

reseñado en el numeral que precede, y toda vez que reunió los requisitos que 

establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia 

de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se 

admitió el presente recurso. 

CUARTO.- El dia cuatro de febrero del año inmediato anterior, se notificó 

personalmente a la autoridad el acuerdo reseñado en el numeral que antecede, y a su 

vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al (;/" 
I 

de la notificación del citado proveído, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que concierne al recurrente, la notificación ., 

respectiva se realizó el dieciocho del propio mes y año. a través del ejemplar del Diario :/ ,. 
Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán, marcado con el número 32, 796. ii:; 
QUINTO.- En fecha doce de febrero del año que precede, la Directora General de la 

Unidad de Acceso compelida, mediante oficio marcado con el número RIIINF- a. i 
JUS1012115 de misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

6 '  . . . 
PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, 

TODA VEZ NO SE DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS 

OCUPA, CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FlCTA A LA SOLICITUD 

MARCADA CON NUMERO DE FOLIO 13384, EN LA QUE REQUIRIÓ LA 
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. . . 
SEGUNDO.- QUE EL C... MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD 

MANIFIESTA ENTRE OTRAS ARGUMENTACIONES QUE NO HA 

RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA; ASEVERACIÓN QUE RESULTA 

ACERTADA TODA VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA 

NOTIFICAR LA RESPUESTA CIUDADANA FENECIÓ CONFIGURÁNDOSE 

LA NEGATIVA FICTA. 
3 ,  ... 

SEXTO.- Mediante proveido dictado el dia veintitrés de febrero de dos mil quince. se 

tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida con el 

oficio descrito en el numeral que antecede, y constancias adjuntas, mediaiite el cual 

rindió Informe Justificado, a través del cual aceptó expresamente el acto reclamado; 

asimismo. en virtud que del análisis efectuado a las constancias adjuntas al informe de 

referencia se desprendió que la autoridad efectuó nuevas gestiones a fin de dar 

respuesta a la solicitud de acceso que hubiere realizado la impetrante, esto es, se ' y '  
advirtieron nuevos hechos. por lo que se consideró oportuno, correr traslado al ', 
particular de unas de éstas y darle vista de otras, con el objeto que en el término de 

tres dias hábiles siguientes a la notificación del proveído de referencia, manifestare lo 

que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso contrario se 

por precluido su derecho. 

SÉP'TIMO.- En fecha nueve de marzo del año próximo pasado, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 809:% 
\\ 1' 

se notificó a las partes el acuerdo resetiado en el antecedente que se antepone. 
' 1 

OCTAVO.- A través del acuerdo emitido el día dieciocho de marzo del año inmediato f ¡ 
anterior, en virtud que el C. n o  realizó manifestación alguna de la 'J 
vista y del traslado que se le diera mediante acuerdo de fecha veintitrés de febrero del 

año en cita, y toda vez que el termino concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluido su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su 

oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes 

a la notificación correspondiente. 
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NOVENO.- En fecha catorce de mayo del año que antecede, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32, 851. se 

notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el proveído señalado en el 

antecedente OCTAVO. 

DÉCIMO.- Por proveído dictado el dia veintiséis de mayo de dos mil quince. en virtud 

que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General 

emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del escrito en cuestión. 

IINDÉCIMO.- En fecha veintiséis de enero del año en curso, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33, 029, se 

notificó a las partes el auto reseñado en el numeral que antecede. 
r \  r 

1: 
i ,I' 

C O N S I D E R A N D O S  j.. ! 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el / 
derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de ,.. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. 

de conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud realizada por el C. - 
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, se advierte, que 

el particular requirió respecto de la constr~~cción del Palacio de la Civilización Maya, los 

siguientes datos: 1) qué proceso se liso para seleccionar a la empresa encargada de 

llevarla a cabo: en el caso de haber sido por licitación, 2) quién se la adjudicó: 3) toda 

la documentación del proceso de ésta (bases, fallo, propuesta ganadora y docume17tos 

adjiintos); en caso contrario, 4) qué proceso se utilizó para elegir a la empresa 

encargada del proyecto; y 5) la etapa en la que se ericiientra la referia construcción. 
[)./' 
; i 

Establecido lo anterior, conviene precisar que la autoridad no eniitió respuesta 

alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca ' 

el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante, el día veintiocho de octubre del ano !-" 1 
anterior al que transcurre. interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta ,.,, 

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

resultando procedente en términos del articulo 45, segundo párrafo, fracción IV, de la 
/ 

Ley en cita, que en su parte conducente establece: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N P ~ B L I C A ,  EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFoRMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTkULO 32 DE 
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ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

P~BLICA:  

. . . 
[V.- LA NEGATIVA FICTA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCI~N O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Asimismo, en fecha catorce de noviembre del ario próximo anterior. se corrió 

traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de Inconformidad interpuesto 

por el impetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente 

dentro del termino de cinco días hábiles según dispone el articulo 48 de la Ley 

invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe, 

aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. 

\ 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado. en los siguientes 

Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable. 

y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- Toda vez que de la exégesis efectuada a la solicitud que nos ocupa se 

advierte que el particular requirió acceso a documentos que guardan relación con 

licitaciones, tal y como quedará asentado posteriormente. motivo por el cual este 

Consejo General en el presente Considerando procederá a realizar un breve estudio 

sobre dicha figura, establecer el marco jurídico que le regula para estar en aptitud de 

establecer la publicidad y naturaleza de la información peticionada, la competencia de 
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las Unidades Ad~ninistrativas que pudieren detentarla, así como la idoneidad de los 

documentos en los cuales pudiere constar. siendo el caso, que para poder analizar la 

normatividad que resulta aplicable, esta autoridad resolutora en ejercicio de la 

atribución prevista en la fracción XVI del ordinal 8 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en 

recabar mayores elementos para mejor resolver, consultó la convocatoria de la 

licitación citada por el impetrante en su solicitud de acceso, de cuya lectura se observó 

que en el presente asunto, esto es, para la licitación que nos atañe, resulta aplicable la 

normativa Federal; asimismo, se vislumbró que la Entidad ejecutante de la obra seria el 

Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán. 

Como primer punto, conviene establecer que es de explorado derecho que la 

administración del Estado, para satisfacer las necesidades de la comunidad puede 

cumplir sus cometidos directamente o buscando el auxilio de los particulares, esto 

último a través de diversas formas jurídicas, de las cuales una de ellas puede ser 
1 
1' 

mediante la celebracióii de contratos. 
í)/ 
/ 
i. 

En algunos casos la celebración de los contratos administrativos que realiza la 

administración pública estarán precedidos de un procedimiento especifico que, adernás 

de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

contractual, servirán para seleccionar a su cocontratante. 

Por ello según sea el caso, la administración pública podrá elegir libre y 

directamente la persona con la cual contratará, o bien. carecerá de libre elección y 

tendrá que hacerlo bajo una forma restringida. 

Por la materia que se ventila en el presente asunto, conviene abocarnos 

exclusivamente a los sistemas de restricción para la administración pública. éstos 

limitan la libertad de los Órganos administrativos para seleccionar a su cocontratante. 

ya que debe realizarlos la administración, a través de un procedimiento especial. 

Tal obligatoriedad es de vital importancia para la validez del contrato a 

celebrarse, pues su incumplimiento trae consigo la nulidad a dicho contrato. 

Como uno de los procedimientos restrictivos, figura la licitación que segun 

7 
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Lopez-Elías José Pedro en su obra "Aspectos Jurídicos de la Licitación Pública en 

México" es considerada como "un procedimiento administrativo, que tiene por objeto 

seleccionar al cocontratante de la administración pública, evaluando las condiciones 

técnicas y económicas, a efecto de determinar la idoneidad del sujeto elegido, 

verificando que ofrezca las condiciones más convenientes'' 

De lo antes dicho podemos deducir que la licitación revela las siguientes 

caracteristicas: 

1. Es un procedimiento restrictivo. mediante el cual el Estado podrá contratar. 

2. Es un procedimiento administrativo, pues se compone de una serie de actos 

conexos. Y 

3. Dicho procedimiento tiene corno finalidad escoger a la persona, física o 

moral, con la cual la administración pública celebrará un contrato determinado. 

Asimismo, cabe aclarar que la licitación como Institución de derecho 
i 

administrativo se rige por diversos principios, que aún la doctrina no ha llegado a un /p 
i 1, 

acuerdo en cuanto a su número y calidad; sin embargo, la mayoría de los tratadistas 

como Zanella, Colmeiro y de Gerando así como Benavides considera como principio 

indispensable de la licitación la "publicidad". 
\ 

El principio en cuestión, implica la posibilidad que los interesados esténid,' 
,,d 

enterados de todo lo relativo a la licitación; su noción es doble, en la primera significa 

que cuando una licitación va a tener lugar debe ser anunciada de antemano, dicho de 

otra forma, es publicidad previa cuyo fin es garantizar que los candidatos se encuentren 

" II 
en un plano de igualdad; y la segunda consiste en la publicidad del desenvolvimiento 

de la licitación con el objeto de facilitar el control y respetar las reglas de la licitación por 

parte de la administración. 

En abono a lo anterior, se razona que el principio de publicidad debe estar 

presente y satisfecho en todas las fases de la licitación, tan es así que se encuentra 

reflejado en el texto constitucional y en la Ley Reglamentaria. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

"ART. 134.- LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA 
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FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO 

FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON 

EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ 

PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN 

DESTINADOS. 

... 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE 

TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICEN, SE 

ADJUDICARÁN O LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES 

PUBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA PARA QUE 

LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN 

SOBRE CERRADO. QUE SERÁ ABIERTO ~ÚBLICAMENTE, A FIN DE 

ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES 

EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD 

Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

CUANDO LAS LICITACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO 

ANTERIOR NO SEAN IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS 

CONDICIONES, LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, 

PROCEDIMIENTOS, REGLAS, REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS 

PARA ACREDITAR LA ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, 

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES 

CONDICIONES PARA EL ESTADO. 

EL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES POR PARTE 

DE LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 

ÓRGANOS POL~TICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES, SE SUJETARÁ A LAS BASES DE ESTE ARTICULO Y 

A LAS LEYES REGLAMENTARIAS. LA EVALUACIÓN SOBRE EL 

EJERCICIO DE DICHOS RECURSOS SE REALIZARÁ POR LAS 

INSTANCIAS TÉCNICAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE SE 

REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DE ESTE ARTICULO. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DEL 

CUMPLIMIENTO DE ESTAS BASES EN LOS TÉRMINOS DEL TITULO 
CUARTO DE ESTA CONSTITUCI~N. 
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La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las misnias: aplicable a 

recursos provenientes de  la Federación utilizados para elaborar las obras, e n  su parte 

conducente, prevé: 

~~ART~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR 

OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 134 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, AS¡ COMO DE 

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN: 

... 
VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 

CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN COMPRENDIDOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS FONDOS PREVISTOS 

EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. , 
. . . 
ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE 

ENTENDERA POR: 

... 
11. COMPRANET: EL SISTEMA ELECTR~NICO DE INFORMACI~N PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INTEGRADO ENTRE OTRA L. .1' 
INFORMACIÓN, POR L o s  PROGRAMAS ANUALES EN LA MATERIA, DE // 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; EL REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRATISTAS; EL PADRÓN DE TESTIGOS SOCIALES; EL REGISTRO DE 

CONTRATISTAS SANCIONADOS; LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN 

Y SUS MODIFICACIONES; LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 

'i 
PERSONAS; LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO 

DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO; LOS 

TESTIMONIOS DE LOS TESTIGOS SOCIALES; LOS DATOS DE LOS 

CONTRATOS Y LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS; LAS 

ADJUDICACIONES DIRECTAS; LAS RESOLUCIONES DE LA INSTANCIA DE 

INCONFORMIDAD QUE HAYAN CAUSADO ESTADO, Y LAS 

NOTIFICACIONES Y AVISOS CORRESPONDIENTES. DICHO SISTEMA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE! 

UNIDAD DE ACCESO: PODER u EJECUTIV 
EXPEDIENTE: 0812015. 

SERÁ DE CONSULTA GRATUITA Y CONSTITUIRÁ UN MEDIO POR EL 

CUAL SE DESARROLLARÁN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACI~N. 

... 
VI. CONTRATISTA: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS 

PÚBLICAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

VII. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA, O BIEN DE INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS; 

VIII. OBRAS PUBLICAS ASOCIADAS A PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA: LAS OBRAS QUE TIENEN POR OBJETO LA 

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DESTINADOS DIRECTAMENTE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES, TRANSPORTES, HIDRÁULICO, MEDIO AMBIENTE, 

TURISTICO, EDUCACIÓN, SALUD Y ENERGÉTICO; 

IX. PROYECTO EJECUTIVO: EL CONJUNTO DE PLANOS Y DOCUMENTOS /' 

QUE CONFORMAN LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERIA 

DE UNA OBRA, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS,  AS^ COMO LAS 

DESCRIPCIONES E INFORMACIÓN SUFICIENTES PARA QUE ÉSTA SE 

PUEDA LLEVAR A CABO; 

. . . 
ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN 

OBRAS PÚBLICAS LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO 

CONSTRUIR, INSTALAR, AMPLIAR, ADECUAR, REMODELAR, 

RESTAURAR, CONSERVAR, MANTENER, MODIFICAR Y DEMOLER BIENES 

INMUEBLES. ASIMISMO, QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS 

OBRAS PÚBLICAS LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

... 
111. LOS PROYECTOS INTEGRALES, EN LOS CUALES EL CONTRATISTA SE 

OBLIGA DESDE EL DISENO DE LA OBRA HASTA SU TERMINACIÓN 

TOTAL, INCLUYÉNDOSE, CUANDO SE REQUIERA, LA TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOG~A; 

. . . 
ARTICULO 4.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN 

COMO SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS 

TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, DISENAR Y 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:-. 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 0812015. 

CALCULAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO DE OBRA 

PÚBLICA; LAS INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ASESOR~AS Y 

CONSULTOR~AS QUE SE VINCULEN CON LAS ACCIONES QUE REGULA 

ESTA LEY; LA DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS Y LOS ESTUDIOS QUE TENGAN POR OBJETO REHABILITAR, 

CORREGIR O INCREMENTAR LA EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES. 

ASIMISMO, QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS: 

... 
II. LA PLANEACIÓN Y EL DISENO, INCLUYENDO LOS TRABAJOS QUE 

TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, DISENAR, PROYECTAR Y CALCULAR 

LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO URBANO, 

ARQUITECTÓNICO, DE DISENO GRÁFICO O ARTISTICO Y DE CUALQUIER 

OTRA ESPECIALIDAD DEL DISENO, LA ARQUITECTURA Y EL 

URBANISMO, QUE SE REQUIERA PARA INTEGRAR UN PROYECTO 

EJECUTIVO DE OBRA PÚBLICA; 

. . . 
ARTICULO 26.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN REALIZAR 

LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

POR ALGUNA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES: 

l. POR CONTRATO, O 

11. POR ADMINISTRACI~N DIRECTA. 

ART~CULO 27.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SELECCIONARÁN DE 

ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, 

AQUÉL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN 

ASEGURE AL  ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN 

CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y 

DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES: 

i. LICITACI~N PUBLICA; 

II. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O 

III. ADJUDICACIÓN DIRECTA. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE- 0812015. 

LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE ADJUDICARÁN, POR REGLA 

GENERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE 

CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN 

PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ 

ABIERTO PÚBLICAMENTE. 

. . . 
LA LICITACIÓN PÚBLICA INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA Y, EN EL CASO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS, CON LA ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN; 

AMBOS PROCEDIMIENTOS CONCLUYEN CON LA EMISIÓN DEL FALLO Y 

LA FIRMA DEL CONTRATO O, EN SU CASO, CON LA CANCELACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO 

ARTICULO 30.- EL CARACTER DE LAS LlClTAClONES PUBLICAS, SERÁ: 
' , 

I.NACIONAL, EN LA CUAL ÚNICAMENTE PUEDAN PARTICIPAR L /' 
PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, POR ENCONTRARSE DEBAJO 

DE LOS UMBRALES PREVISTOS EN LOS TRATADOS, O CUANDO 

HABIÉNDOSE REBASADO ESTOS, SE HAYA REALIZADO LA RESERVA 

CORRESPONDIENTE: 

. . . 
ARTICULO 31.- LA CONVOCATORIA A LA LICITACI~N P~BLICA, EN LA 

CUAL SE ESTABLECERÁN LAS BASES EN QUE SE DESARROLLARA EL 

PROCEDIMIENTO Y EN LAS CUALES SE DESCRIBIRÁN LOS REQUISITOS 

DE PARTICIPACIÓN, DEBERÁ CONTENER: 

l. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE; 

11. LA INDICACIÓN DE SI LA LICITACIÓN ES NACIONAL O 

INTERNACIONAL; Y EN CASO DE SER INTERNACIONAL, SI SE 

REALIZARÁ O NO BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE ALGUN TRATADO, Y EL IDIOMA O IDIOMAS, 



UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 0812015. 

ADEMÁS DEL ESPAÑOL, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS 

PROPOSICIONES; 

111. LA DESCRIPCI~N GENERAL DE LA OBRA O DEL SERVICIO Y EL 

LUGAR EN DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS; 

IV. LOS PORCENTAJES, FORMA Y TÉRMINOS DE LOS ANTICIPOS QUE, 

EN SU CASO, SE OTORGARÁN; 

V. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN D ~ A S  

NATURALES, INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS 

MISMOS; 

. . . 
IX. CUANDO PROCEDA, LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA VISITA O 

VISITAS AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, L A  QUE DEBERÁ 

LLEVARSE A CABO DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

CUARTO DIA NATURAL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE PUBLIQUE LA 

CONVOCATORIA Y EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; 

X. LA FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRIMERA JUNTA DE , 
ACLARACIONES A L A  CONVOCATORIA DE LA LlCITACIÓN, SIENDO 

4" 
OPTATIVA LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES QUE, EN SU CASO, SE 

REALICEN; 

XI. LAS FECHAS, HORAS Y LUGARES DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; COMUNICACIÓN DEL 

FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO; 

. . . 
XXX. LA R E L A C I ~ N  DE DOCUMENTOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN 

INTEGRAR A SUS PROPOSICIONES, ATENDIENDO AL TIPO DE 

CONTRATO, AS¡ COMO A LAS CARACTER~STICAS, MAGNITUD Y 

COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS; 

. . . 
ARTICULO 32.- LA PUBLICACI~N DE LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZARÁ A TRAVES DE COMPRANET Y SU 

OBTENCIÓN SERÁ GRATUITA. ADEMÁS, SIMULTÁNEAMENTE SE 

ENVIARÁ PARA SU PUBLICACI~N EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: - 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTI\IO. 
EXPEDIENTE: 0812015. 

FEDERACIÓN, UN RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

QUE DEBERÁ CONTENER, ENTRE OTROS ELEMENTOS, EL OBJETO DE 

LA LICITACIÓN, EL VOLUMEN DE OBRA, EL NÚMERO DE LICITACIÓN, 

LAS FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN Y CUANDO SE PUBLICÓ EN COMPRANET Y, ASIMISMO, 

LA CONVOCANTE PONDRA A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES COPIA 

DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA. 

. . . 
ARTICULO 35.- PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES SE CONSIDERARÁ 

LO SIGUIENTE: 

EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO 

POR LA CONVOCANTE, QUIÉN DEBERÁ SER ASISTIDO POR UN 

REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE DE LOS TRABAJOS, A FIN DE 

QUE SE RESUELVAN EN FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y 

PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS 

ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

... 
AL CONCLUIR CADA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SENALARSE LA 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACION DE ULTERIORES JUNTAS, 

CONSIDERANDO QUE ENTRE LA ÚLTIMA DE ÉSTAS Y EL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEBERÁ EXISTIR UN 

PLAZO DE AL MENOS SEIS DIAS NATURALES. DE RESULTAR 

NECESARIO, LA FECHA SENALADA EN LA CONVOCATORIA PARA 

REALIZAR EL ACTO DE PRESENTACI~N Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES PODRÁ DIFERIRSE. 
1 

DE CADA JUNTA DE ACLARACIONES SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE 

j,7 / 

SE HARÁN CONSTAR LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 

INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA CONVOCANTE. EN EL ACTA 

CORRESPONDIENTE A LA ULTIMA JUNTA DE ACLARACIONES SE 

INDICARÁ EXPRESAMENTE ESTA CIRCUNSTANCIA. 

ART~CULO 36.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE 

CERRADO. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, 

DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE. EN EL CASO DE LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS A TRAVES DE COMPRANET, LOS 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: 
EXPEDIENTE: 0812015. 

SOBRES SERÁN GENERADOS MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGIAS QUE 

RESGUARDEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE TAL 

FORMA QUE SEAN INVIOLABLES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

TÉCNICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

. . . 
ARTICULO 37.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN EL D~A,  LUGAR Y HORA 

PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, CONFORME A LO 

SIGUIENTE: 

LUNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE 

PROCEDERÁ A SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA 

EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; 

111. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA 

CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACI~N Y APERTURA DE LAS 

PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL IMPORTE DE 

CADA UNA DE ELLAS; SE SENALARA LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE 

DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, FECHA QUE DEBERÁ 

QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRA DIFERIRSE, 

SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE TREINTA D¡AS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 

ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. 

. . . + / / ARTICULO 38.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA HACER LA 

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN VERIFICAR QUE LAS 

MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, PARA TAL EFECTO, LA CONVOCANTE 

DEBERÁ ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS 

CLAROS Y DETALLADOS PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS 

PROPOSICIONES, DEPENDIENDO DE LAS CARACTER~STICAS, 

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS POR REALIZAR. 

... 
UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL 

CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUÉL 

16 



RECURSO DE INCONFOR\!iIDAD. 
RECURRENTE:-. 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO 

CUYA PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME 

A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACI~N ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y POR 

TANTO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS. 

... 
ARTICULO 39.- LA CONVOCANTE EMITIRÁ UN FALLO, EL CUAL DEBERÁ 

CONTENER LO SIGUIENTE: 

l. LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE 

DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS RAZONES LEGALES, 

TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACI~N E 

INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO 

SE INCUMPLA; 

II. LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON 

SOLVENTES, DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES. 

SE PRESUMIRÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO 

SE SENALE EXPRESAMENTE INCUMPLIMIENTO ALGUNO. EN EL CASO 

DE HABERSE UTILIZADO EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE INCLUIRÁ UN LISTADO DE 

LOS COMPONENTES DEL PUNTAJE DE CADA LICITANTE, DE ACUERDO A 

LOS RUBROS CALIFICADOS QUE SE ESTABLECIERON EN LA 

CONVOCATORIA; 
[,\ 1 

111. NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, /' ' 
INDICANDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACIÓN, DE 

ACUERDO A LOS CRITERIOS PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA, AS¡ 1 

COMO EL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICI~N; 

IV. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA 

PRESENTACIÓN DE GARANTIAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE 

ANTICIPOS, Y 

V. NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO EMITE, 

SENALANDO SUS FACULTADES DE ACUERDO CON LOS 

ORDENAMIENTOS JUR~DICOS QUE RIJAN A LA CONVOCANTE. INDICARÁ 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:-) 

UNIDAD DE ACCESO: PODER MECUTIV.OIO.-. 
EXPEDIENTE: 0812015. 

TAMBIÉN EL NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LA 

EVALUACI~N DE LAS PROPOSICIONES. 

ART~CULO 39 BIS.- LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL 

ACTO DE PRESENTACI~N Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y DE LA 

JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN 

FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA 

FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A 

LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A 

DICHOS ASISTENTES, Y AL FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN 

EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN LUGAR VISIBLE, AL 

QUE TENGA ACCESO EL PÚBLICO, EN EL DOMICILIO DEL ÁREA 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR UN 

TERMINO NO MENOR DE CINCO DIAS HABILES. EL TITULAR DE LA 

CITADA ÁREA DEJARÁ CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE LA 

LICITACIÓN, DE LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE HAYAN FIJADO 

LAS ACTAS O EL AVISO DE REFERENCIA. 

ASIMISMO, SE DIFUNDIRA UN EJEMPLAR DE DICHA ACTA EN 

COMPRANET PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACI~N A LOS LICITANTES 

QUE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. DICHO PROCEDIMIENTO 

SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

... 
ARTICULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRÁN, EN LO APLICABLE, 

LO SIGUIENTE: 

l. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

11. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; 

. . . 
V. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPANAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y 



RECURSO DE INCONFORMID&D 
RECURRENTE 

UNIDAD DE ACCESO POo 

PRESUPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA; 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, 

AS[ COMO LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO 

CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

VII. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, AS¡ COMO LOS 

PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA 

ELABORACIÓN DEL FINIQUITO; 

... 
ART~CULO 47.- LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO OBLIGARA A LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Y A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA 

ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO, EN LA FECHA, HORA Y LUGAR 

PREVISTOS EN EL PROPIO FALLO, O BIEN EN LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA Y EN DEFECTO DE TALES PREVISIONES, DENTRO 

DE LOS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA CITADA 

NOTIFICACIÓN. NO PODRÁ FORMALIZARSE CONTRATO ALGUNO QUE 

NO SE ENCUENTRE GARANTIZADO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 

EN LA FRACCIÓN II DEL ART~CULO 48 DE ESTA LEY. 

Por su parte. la Ley del Patronato de  las Unidades de Servicios Culturales y 

Turisticos del Estado de  Yucatán, dispone: 
\ 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS 

ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, DEL 

PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y 

TUR~STICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  AS^ COMO LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS DE SU 

OPERACI~N. 

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y ?<~  1 
TUR~STICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN ES UN ORGANISMO PUBLICO \j 
DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 

PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU CARGO IMPULSAR LA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:- 
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CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TUR~STICAS Y CULTURALES DEL 

ESTADO. 

. . . 
ARTICULO 3.- EL PATRONATO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

. . . 
11. ADQUIRIR, CONSTRUIR, EDIFICAR Y ADMINISTRAR LAS UNIDADES Y 

PARADORES,  AS^ COMO CUALQUIER INSTALACIÓN O 

INFRAESTRUCTURA DE CARÁCTER CULTURAL O TURISTICA EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN, QUE SE ENCUENTRE A SU CARGO Y, EN SU 

CASO, ENAJENAR LOS BIENES QUE FORMEN PARTE DE SU 

PATRIMONIO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y 

CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO; 

... 
VIII. CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO, DE 

CREDITO O CUALQUIER OTRO MECANISMO, PARA OBTENER LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS, 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO; 

. . . 

Asimismo, mediante decreto número 35, publicado a través del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintiuno de enero de dos mil trece. se creó el 

Instituto de Iiistoria y Museos de Yucatán, con el fin de conservar y preservar el 

patrimonio histórico y cultural así como las funciones de divulgación. documentación y 

registro de los museos, entre otras cosas; decreto que prevé: 
/,\ 

"ARTICULO l. ESTE DECRETO TIENE POR OBJETO REGULAR LA 

CREACIÓN, OPERACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL 

INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN. 

ARTICULO 2. SE CREA EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE 

YUCATÁN, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON 

PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN 

LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATÁN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU 

CASO DETERMINE EL CONEJO DIRECTIVO. 

ART~CULO 3. EL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN, TIENE 
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POR OBJETO IMPULSAR EL DESARROLLO Y LA CONSOLIDACIÓN DE 

LOS MUSEOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, COMO MEDIO PARA 

PRESERVAR Y PROMOVER EL PATRIMONIO AUTÓCTONO, HISTÓRICO, 

ARQUEOLÓGICO, ARQUITECTÓNICO. DOCUMENTAL Y ARTISTICO DE LA 

CULTURA REGIONAL, NACIONAL Y UNIVERSAL. 

ARTICULO 4. PARA LOS EFECTOS DE ESTE DECRETO, SE ENTENDERÁ 

POR: 

. . . 
VIII. PATRONATO: EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS 

CULTURALES Y TURISTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN; 

. . . 
X. SECRETARIA: LA SECRETAR~A DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTICULO 5. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, 

TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

. . . 
II. ADMINISTRAR, DIRIGIR, COORDINAR, CONSERVAR Y SUPERVISAR 

LOS MUSEOS QUE SEAN DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA ESTATAL DE ACUERDO A LAS LEYES. CONVENIOS. Y DEMÁS [y 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES,  AS^ COMO PROMOVER LA 

1 

APERTURA DE NUEVOS MUSEOS; 

... 
XVIII. CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO DE 

CRÉDITO O CUALQUIER OTRO MECANISMO, PARA OBTENER LOS 

RECURSOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS 

DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACI~N APLICABLE; 

. . . 
ARTICULO 6. EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTEGRARÁ CON: \ í 
l. LOS SUBSIDIOS, DONACIONES O APORTACIONES QUE LE OTORGUE 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, LA FEDERACIÓN, LOS \J 
MUNICIPIOS Y, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES; 

II. LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES QUE LE ASIGNE EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN; 
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111. LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES, LAS MINISTRACIONES 

ESPECIALES Y LOS SUBSIDIOS QUE LE OTORGUE EL GOBIERNO 

FEDERAL DE CONFORMIDAD A LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE SE 

ESTABLEZCAN; 

IV. LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE ADQUIERA EL INSTITUTO, 

SEA POR MEDIO DE RECURSOS PROPIOS, DONACIONES, O CUALQUIER 

OTRO T~TULO LEGAL; 

V. LOS RECURSOS QUE OBTENGA POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

BIENES INMUEBLES PROPIOS O QUE RECIBA EN COMODATO, CESIÓN, 

CONCESIÓN, ADMINISTRACIÓN O CUALQUIER OTRO MEDIO; 

VI. LOS BENEFICIOS, FRUTOS, Y UTILIDADES DE LAS CUOTAS QUE 

OBTENGA DE LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS QUE OFRECE, POR EL 

ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES DE LOS 

BIENES INMUEBLES PROPIOS Y10 LOS QUE ADMINISTRE: 

VII. LAS UTILIDADES CAPTADAS POR LAS ENTRADAS A LOS MUSEOS, 

SUBASTAS Y EVENTOS CULTURALES, Y /' 

VIII. LOS BENEFICIOS QUE OBTENGA DE LOS INGRESOS PROVENIENTES 

DE LA RECUPERACI~N DE SUS INVERSIONES FINANCIERAS, INTERESES 

MORATORIOS Y LEGALES. 

ARTICULO 7. LOS RECURSOS QUE OBTENGA EL INSTITUTO DEBERÁN 

APLICARSE PARA: 

. . . 
VI. LA CONSTRUCCIÓN. RESTAURACI~N, REMOZAMIENTO, ADQUISICIÓN 

DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, LICITACIONES, CONCURSOS, PAGO 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS PARA EL  CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROPIO INSTITUTO Y AMPLIACI~N DE LOS RECINTOS 

MUSEOGRÁFICOS, AS¡ COMO DE CUALQUIER INSTALACIÓN O 

INFRAESTRUCTURA DE CARÁCTER HIST~RICO, CULTURAL, ARTISTICO 

Y TURISTICO QUE TENGA A SU CARGO. 

ART~CULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, 

CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA: 
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l. EL CONSEJO DIRECTIVO; 

III. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL QUE ESTABLEZCA SU ESTATUTO ORGÁNICO. 

ARTICULO 9. ESTARAN A CARGO DEL INSTITUTO LOS SIGUIENTES 

MUSEOS: 

III. EL PALACIO DE LA CIVILIZACIÓN MAYA: 

. . . 
ARTICULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

l. DIRIGIR, ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE AL  INSTITUTO 

EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO; 

II. TRAMITAR CRÉDITOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTOS A FAVOR DEL 

INSTITUTO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, 

SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO LOS CONTRATOS, DOCUMENTOS Y 

TITULOS DE CRÉDITO NECESARIOS PARA ESTE FIN; 

. . . 
VIII. CELEBRAR LOS CONVENIOS Y10 CONTRATOS NECESARIOS PARA 

EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL INSTITUTO; 

. . . 
/ 

IX. ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO DE CONFORMIDAD A 

LA NORMATIVIDAD APLICABLE; 

... 
ARTICULOS TRANSITORIOS 

... 
TERCERO. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE DECRETO, 

CULTURA Y LAS ARTES, REALIZARÁN LAS GESTIONES NECESARIAS 

PARA TRANSFERIR DE SUS RESPECTIVAS SECRETAR~AS AL INSTITUTO 

DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATAN, LOS RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y FINANCIEROS, AS1 COMO LAS OBLIGACIONES QUE 

2 3 
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DETERMINE EL GOBERNADOR DEL ESTADO, Y QUE SEAN NECESARIOS 

PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

CUARTO. EL PERSONAL DE BASE DE LAS SECRETARIAS DE 

EDUCACIÓN, DE FOMENTO TURISTICO Y DE LA CULTURA Y LAS ARTES, 

QUE EN VIRTUD DEL ART~CULO TRANSITORIO ANTERIOR PASE A 

FORMAR PARTE DEL INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN, 

CONSERVARÁ SUS DERECHOS LABORALES DE CONFORMIDAD CON 

LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES." 

D e  igual manera, e l  Estatuto Orgánico del Instituto de Historia y Museos de 

Yucatán, dispone: 

"ART~CULO 4. EL INSTITUTO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 3 DEL 

DECRETO DE CREACIÓN, TIENE POR OBJETO IMPULSAR EL 

DESARROLLO Y LA CONSOLIDACIÓN DE LOS MUSEOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN, COMO MEDIO PARA PRESERVAR Y PROMOVER EL 

PATRIMONIO AUTÓCTONO, HISTÓRICO, ARQUEOLÓGICO, 

ARQUITECT~NICO, DOCUMENTAL Y ART~STICO DE LA CULTURA 

REGIONAL, NACIONAL Y UNIVERSAL. 

... 
ARTICULO 7. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 

OBJETO. CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA SIGUIENTE: 

l. ÓRGANOS DE GOBIERNO: 

. . . 
ART~CULO 14. EL INSTITUTO ESTARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR 

GENERAL, QUE SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO LIBREMENTE POR 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO, 

SU REGLAMENTO Y EL DECRETO DE CREACI~N,  Y DURARÁ EN SUS 

FUNCIONES 4 AÑOS, PUDIENDO SER RATIFICADO POR UN PERIODO 

MÁS. 

. . . 
ARTICULO 15. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS FACULTADES 

Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 17 DEL 
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DECRETO DE CREACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y 

NORMATIVAS APLICABLES. 

Asimismo, el Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción 

XVI del nurneral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de Compranet, especificamente el 

link: 
c. . ? ,-, -. ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ! ~ ~ ~ ~ k ~ ~ c ~ ~ ~ ~ ~ p ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ l . ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ¡ s ~ ~ r ~ e ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ! ~ ? ~ ~ ~ ~ ~ ~ c ; . ~ ~ e ~ ~ ~ l l e ~ N ~ ~ ! r ~ e r ~ ~ ~ c ~ ~ f ~ ~ ~ ' l  ~~ - ~ . ~ ~ .  .- lGi.jO 

~O( !?%i~ lOP! ' l i~~C~>i i= :~ l  del cual se advirtió que e l  Patronato de las Unidades de . . . _.~I 

Servicios Culturales y Turísticos del  Estado de Yucatán, celebró la Licitación 

Pública Nacional No. 60116001-003-10 para la adjudicación del contrato de obra 

pública, que tendrá por objeto la ejecución de los trabajos consistentes en la 

"Construcción del  Palacio de  la Civil ización Maya, Primera Etapa" en el Municipio 

de Yaxcabá, Estado de Yucatán. 

De las disposiciones normativas antes establecidas se determina lo siguiente: 

" 

Con la finalidad que los recursos económicos del Gobierno se ejerzan con 

eficiencia, eficacia y honradez, la contratación de obra piiblica puede realizarse , . 

a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria que publique el i,'] 
convocante. ,./ 

Que es considerado convocante, el que emite la convocatoria de licitación 

pública, siendo el caso que la persona que participe en los procedimientos de 

licitación, se conocerá como licitador. 

Que la licitación pública es i in procedimiento administrativo que tiene inicio con 

l 
la publicación de la convocatoria y concluye con la firma del contrato respectivo, 

salvo que se haya interpuesto algún medio de defensa cuyo objeto sea impugnar 

dicho procedimiento. 

Que el principio de publicidad que rige la licitación pública. previsto en el Texto 

Constitucional y en la Ley secundaria (134 Constitucional, 28 y 44 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán), exige su existencia 

en ciertos actos que acontecen en la licitación. No obstante lo anterior, es 

importante señalar que existen disposiciones tanto en la propia Constitución 
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Política (articulo 6), como en la Ley de la Materia (articulo 29. último párrafo). 

que determinan la confidencialidad o reserva de cierta información; por lo tanto, 

es necesario lograr un equilibrio entre dos principios, por un lado. la protección 

de información propia de los particulares y de carácter reservado, cuya 

divulgación les pudiera significar una desventaja o invasión a su esfera privada, 

y por la otra, la efectiva rendición de cuentas por parte de la autoridad, con 

respecto a las contrataciones que realice, a efecto de que los particulares 

conozcan si las mismas han sido realizadas de conformidad con los principios 

que al efecto establece nuestra Ley Suprema. 

Que la convocatoria emitida para la licitación pública, será publicada a través de 

conipranet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará 

para su publicación en el ~ i a r i o  Oficial de la Federación, un resumen de la 

convocatoria a la licitación que deberá contener. entre otros elementos, el objeto 

de la licitación, el volumen de obra, el número de licitación, las fechas previstas 

para llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó en 

compranet y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria. 

Una vez publicada la convocatoria, tanto para Licitaciones a nivel Federal como 

Estatal, las personas que así lo deseen, presentaran libremente sus ['/' 
proposiciones solventes en sobre cerrado, para que posteriormente sean 

presentadas y aperturadas. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones es un acto público en el cual 

se verificará si se presentaron los requisitos exigidos sin entrar a la revisión del 

contenido de las proposiciones; asimismo se dará lectura en voz alta al importe /, 

total de cada una de las propuestas, y se determinarán las propuestas 
,+ 

aceptadas para su posterior evaluación; de igual manera, deberá tener inserta la 

hora, fecha y lugar en donde se dará a conocer el fallo de la licitación. 

El acta a la que se refiere el punto inmediato anterior, será firmada por los 

asistentes, y será puesta a disposición de los que no hubieren asistido, en el 

domicilio del convocante, para efectos de ser notificados. 

El fal lo de la licitación se dará a conocer en junta pública, a la cual podrán 

acudir los licitadores que participaron en el acto de presentación y apertura, 

siendo el caso, que también se levantará el acta respectiva, en la cual se 

asentará: a) la relación de licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas; b) 
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la relación de los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes; c) el 

licitante al cual se le adjudicó el contrato; d) la fecha, lugar y hora en la que se 

llevará a cabo la firma del contrato, y d) nombre, cargo y firma del Servidor 

Piiblico que la emite, indicando de igual manera los nombres de los encargados 

de la evaluación de las proposiciones. 

Una vez que se cuente con el fallo de la convocatoria, el convocante celebrará el 

contrato respectivo con aquel licitador que hubiere resultado ganador. el 

cual deberá contener como mínimo: a) la autorización del presupuesto para 

cumplir con el compromiso que derive del contrato y anexos, b) la 

indicación que el procedimiento de adjudicación fue a través de licitación 

pública, c) el precio que se pagará por los trabajos objeto del contrato, y d) 

el plazo de ejecución de los trabajos, entre otros. 

Que la fracción XV del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece como información 

pública obligatoria aquella que se refiere a los contratos de obra pública, 

su  monto y a quién le fueron asignados; esto es, los sujetos obligados por 

ministerio de Ley deben publicar la información inherente a los contratos de obra 

pública que celebren. por ser de carácter público. 
. i 

Que acorde a lo previsto en la publicación de la Convocatoria de la Licitación , ' ,. 

que nos ocupa, la autoridad convocante, y por lo tanto. la ejecutora era el 
1 ;' 

Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turisticas del Estado de 

Yucatán. 

En el año dos mil trece, se creó el Instituto de Historia y Museos del Estado de / ~. 
1, ) 

Yucatán, como el medio para preservar y promover el patrimonio autóctono, l., ,,) 
histórico, arqueológico, arquitectónico, documental y artístico de la cultura ' 

regional, nacional y universal, en especifico para conservar y preservar el / 

patrimonio histórico y cultural del Estado; resultando que en lo que a su 

competencia se refiere, se le transfirieron las obligaciones que detentaba el 

Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado. 

Que el lnstituto referido en el punto que precede, cuenta con dos drganos de 

Gobierno. entre el que se encuentra la Dirección General. 

Que el Director General es el encargado de dirigir: administrar y representar 

legalmente al Instituto. celebrar los convenios y10 contratos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del Instituto. 
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Como primer punto, es dable precisar que si bien la licitación fue convocada por 

el Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de 

Yucatán, lo cierto es que en virtud de la creación del Iristituto de Historia y Museos del 

Estado de Yucatán, las obligaciones de éste respecto al Palacio de la Civilización 

Maya, le fueron transferidos, por lo que corresponde a dicha entidad paraestatal 

detentar la información que hoy nos ocupa. 

En mérito de lo antes expuesto se determina que la Unidad Administrativa que 

resulta competente en el presente asunto, es el Director General del Instituto de 

Historia y Museos del Estado de Yucatán, en razón que es el encargado de dirigir, 

administrar y representar legalmente al Instituto, celebrar los convenios y10 contratos 

necesarios para el cumplimiento del objeto del Instituto, por lo que, en ejercicio de sus 

funciones pudieren detentar la información relativa a la construcción del Palacio de la 

Civilización Maya, esto es: 1) qué proceso se oso para seleccionar a la empresa 

encargada de llevarla a cabo; en el caso de haber sido por licitación 2) quién se la 

adjudicó; 3) toda la documentación del proceso de ésta (bases, fallo. propuesta 

ganadora y documentos adjuntos): en caso contrario, 4) qué proceso se utilizó para 

elegir a la empresa encargada del proyecto; y 5) la etapa en la que se encuentra la 

refería cor~strucción. 

l ,  
Consecuentemente, toda vez que ha quedado asentada la publicidad y la 

posible existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, resulta 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Publica del Poder Ejecutivo. 

SEPTIMO.- Establecido lo anterior, es dable mencionar que de las constancias que 1 
obran en autos, en específico las inherentes al Informe Justificado rendido por la 

autoridad responsable, se advierte que en virtud del recurso de inconformidad que hoy 

se resuelve, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo intentó 

subsanar su proceder, es decir, dejar sin efectos la negativa ficta, pues emitió la 

resolución de fecha doce de febrero de dos mil quince, misma que notificó al particular 

el propio día. 

En esa tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar 

el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la resolución de fecha doce de 

febrero de dos mil quince, revocar la negativa ficta que hoy se combate y que originó el 
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presente medio de impugnación 

De las constancias qiie obran en autos, en específico, las que fueron remitidas 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, al rendir su 

informe justificativo de Ley, se advierte que la obligada. en fecha doce de febrero de 

dos mil quince, con base en la respuesta rendida por la Unidad Administrativa que en la 

especie resultó competente, emitió resolución a través de la cual. en su Considerando 

Segundo, arguyó lo siguiente: "...respecto a la información solicitada, el lnstituto de 

Historia y Museos de Yucatán manifiesta la inexistencia de la misma toda ve que 

no se posee dicha información en el formato en el que lo solicita el ciudadano. 

Sin embargo manifiesta que la información solicitada, se encuentra disponible en 

2069 fojas útiles, a disponibilidad del ciudadano para la consulta, previa solicitud 

al respecto.". 

En el presente asunto se colige, que si bien la autoridad requirió a la Unidad 

Administrativa competente, a saber, el Director General del Instituto de Historia y 

Museos de Yucatán, emitió su resolución en base a las manifestaciones vertidas por 
/) ,' 

éste, y ordenó poner a disposición del particular la información que a su iuicio satisfacía / y 
la preiensión del C ; o  cierto es. que no resulta acertada la conducta i i 

desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. toda 

vez que prescindió remitir las documentales que acreditaran el cumplimiento a la 

solicitud, pues de las constancias que integran el expediente al rubro citado no se / 

advierte documental alguna que así lo acredite; en tal virtud, éste Consejo General está 
j) :. 

imposibilitado para establecer si la información que la Unidad de Acceso compelida 

ordenara entregar al ciudadano corresponde a la peticionada; situación por la cual, es 
'1 

posible desprender que las gestiones efectuadas para la búsqueda de la informacióq [ 
por parte de la constreñida, no resultan ajustadas a derecho, y en consecuencia, la 

resoliición que emitió en fecha doce de febrero de dos mil quince, se encuentra 

de origen, causó incertidumbre al particular, y coartó su derecho de acceso a la"\.j 

información. 

Con todo, se concluye que no resulta acertada la respuesta de fecha doce de 

febrero del año dos rnil quince, emitida por la Unidad de Acceso constreñida, ya que a 

través de este nuevo acto no cesaron total e incondicionalmente los efectos de la 

negativa ficta, pues si bien, por una parte ordenó poner a disposición del particular la 

información que consideró corresponder a la peticionada, en la modalidad de consulta 

29 
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física, lo cierto es, omitió acreditar su proceder con las constancias respectivas; apoya 

lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época, Jurisprudencia, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia 

(S): Coniún, Tesis: 2a.1J.59199, Página 38; cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE 

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA 

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 

FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogía en este caso 

de conforniidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de 

Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (S): 

Común, Tesis: 2a.XXX112007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 

HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 

QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABILIDAD." 

l)I OCTAVO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cumplir los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al 

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forina acorde a la Ley, 

y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información 

requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo'i 

1 
siendo que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de 'i\ 
manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte 

del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en , 
la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo: se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió 

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, 

pues se determinó la publicidad de la información y su posible existencia en los 

archivos del Sujeto Obligado. en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la definitiva 

que nos ocupa, siendo que en caso de resultar existente la información, la 

autoridad procederá a efectuar su  entrega de manera gratuita al impetrante, hasta 
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un  máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que s i  la información 

excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de 

esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte de la 

particular. 

Sustenta lo anterior. el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32. 619, cuyo rcibro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." 

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, resulta procedente revocar la negativa ficta 

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le 

instruye para efectos que realice lo siguiente: 

i\ / / '  Requiera nuevamente al Director General del Instituto de Historia y Museos , 
de Yucatán, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la información1 ,i 
respecto de la construcción del Palacio de la Civilización Maya, los siguientes 

datos: 1) qué proceso se uso para seleccionar a la empresa encargada de 

llevarla a cabo; en el caso de haber sido por iicdación, 2) quién se la adjudicó; 3) L 
) I  toda la documentación del proceso de ésta (bases, fallo, propuesta ganadora y ,. ,, 

documentos adjuntos); en caso contrario, 4) qué proceso se utilizo para elegir a 

la empresa encargada del proyecto; y 5) la etapa en la que se encuentra la 

refería constr~~ccióti, y la entreguen. o en su defecto. declaren motivadamente sci 

inexistencia. 

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del iinpetrante la 

información que le hubiere entregado la Unidad Administrativa a la que se refiere 

información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo 

previsto en el ordinal43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a 

través de algún rnedio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de 

su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa. de 

el punto inmediato anterior, en la modalidad peticionada, siendo que la 

conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 
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Notifique al ciudadano su resolución confornle a derecho. Y 

Remita al Consejo General del Instituto las constancias que para da1 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso 

a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo. en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la definitiva que nos ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta resolución 

en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir que cause estado la ; 
misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil 

siguiente a la notificación de la presente determinación: apercibiéndole que en 

;i.' 
caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo 

párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumpliniiento a este Consejo 

General anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento qiie nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular. de conformidad a los articulas 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al \ 
diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que 

éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de la emisión de la 

presente resolución, dentro del horario correspondiente. es decir, el día dos de 

febrero de dos mil  dieciséis de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se 

comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto 

Fajardo. Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto 
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que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia 

de inasistencia que levante la citada Canto Fajai-do, la notificación correspondiente se 

efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los 

términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales 

efectos a los Coordinadores del área de Sustanciación, indistinto uno del otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Agciilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintinueve de 
. . . ,. enero del año dos mil dlecisels,- - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSEJERO P' 
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